
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
INGEMEDICA DEL ECUADOR S.A, 

  

En concordancs con las dsposiones del Art 321 de la Ley de Compañías, ase como la Resotucón 
30.153.005 y demas cposiciones afines de la Supenntendencia de Compañas, complo en. 
presentar el squente Infomme del Comisano de la compañía INGEMEDICA DEL ECUADOR S.A 
para el ejercico económico terminado el 31 de Diciembre de 2017 La preparacion de estos. 
estados financieros es responsabuidod de la Adrmuistración M responsabiigad es cumpl con las 
“disposiciones pertinentes de la ley de compañias vigente relanwas a la función de comisano. 

1 En cumplimiento con las funciones de Comisano, he comado con la permanente 
colaboracón de todos los acminstradores de la Compaña. 

2 Los comprobantes y Litros de Contabllcao se lean y se conservan de conformidad con 
las disposiciones legales 

3 Con retacón a los Estados Fisangeros de la Compaña, estos concuerdan con las citas 
regstradas en los abras de Contalbidad, sus saldos so conñables y han sido elaborados 
de acuerdo con las Normas Internacionales de Informacion Finaacera NIF 

4. Enel2027 la compsñe cumplo con todas las oblgaciones trbutanas. 

Con base a procedimientos de sevisara be levado a cabo para cumplir con lo dispuesto en el 
artículo $ 321 6e la Ley de Compañas vigente dejo constancia que tuve toda la formación 
ecesena para cumpli con dicha funcón 

En mu opinan dos Estados Fingncieros tomados, presentan razonablemente en todos sus aspectos 13 
s:uacón financiera de INGEMEDICA DEL ECUADOR SAA. al 31 de Diciambire de 2017 de 
«conformidad con las Normas Internacionales de Información Financera NIF 

Atentamente, 
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